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CONTRI.TO DE PRESTACION DE SERYICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H.
AITNTAI\{IENTO CONSTITUCIONAL DE METEPEC, ESTADO DE \[ÉXICO, EN ADELANTE
..EL A}'I'NTA]!TIENTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR DAVID LÓPEZ CÁR.DENAS,
PRESIDENTE MU}{ICIPAL CONSTITUCIONAL:,A.LEJANDRO ABAD LARA TERRÓN,
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; Y REYNALDO ROBLES CARDOSO. DIRECTOR DE
ANMINISTRACIÓN; Y POR OTRA PARTE,

A TRAVÉS DE SU ADMINISTRADOR Ú¡TTCO, EN LO
SUCESM "EL PRISTADOR DEL SERVICIO"; QUIENES DE IVIANERA CONJLTI'ITA SE

DENOMINARÁN 'LAS PARTES', SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLÁUST LAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

EI 14 de marzo de 2016, la Dirección de Administ¡ación del H. Avuntamiento de Metepec. Estado de N{éxico:

emitió el Acra de Fallo de Adjudicación de la Invitación Restringida N' IR-004-2016. relativa a Ia

Contratación del Servicio de Fotocopiado (Bajo Ia modalidad de Contrato Abierto). a favor de

rn,icio solicitado por la Subdirección de Sen'icios Generales

dependiente de la Dirección de Administracrón. mediante pedido 283 y'requisición de compra 187 con número

de control inrerno 63. (.{nexos UNO, DOS v TRES.).

Df,CLARACIONES

I.- DE''EL .{}-UNTAMIENTO''

a) Que es el Órgano de Gobierno del Municipio de Metepec, Estado de México, que cuenta con la capacid

legal suficiente para celebrar este acto, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 115 de

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 112, I 13, 122, 125, 128 y 138 de la Constituci

Política del Estado Libre l Soberano de N{éxico: ¡- 1. 2. 3 y I5 de la Ley Orgánica l!{unicipal del Estado de

México.

b) Que la representación jurídica del Municipio y del A1'untamiento, corresponde a su Presidente Municipal

Constitucional. David López Cárdenas. de confomridad con 1o dispuesto en el articulo 48 de la Ley

Orsánica Municipal del Estado de México, quien acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría

erpedida por el lnstituto Electoral del Estado de ]t{éxico, el diez de junio de dos mil quince.

c) QLte Ia ralidación de los documentos oficiales emanados del mismo, corresponde a su Secretario del

A1'untamiento. Alejandro Ahad Lara Terrón- según lo dispuesto por los artículos 121 de la Constitución
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Política del Estado Libre ) Soberano de México: 91 f¡acción Y de la Le1'Orgánica N{unicipal del Estado de

Mérico: l8 fiacción I del Bando Municipal de \4etepec, Estado de México 2016: y 3,1 del Libro Segundo

del Compendio de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México; personalidad que acredita

con el Acuerdo 0021201 6. expedido en la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. A.,-untamiento de

Metepec, Estado de Mérico, el primero de enero de dcs mil dieciséis.

d) Que en el despacho de los asuntos municipales, éste se auxiliará con las Dependencias y Entidades de la
Admi¡istración Pública Municipal, por lo que corresponde a su Dirección de Administración, representada

en este acto por su Director Reynaldo Robles Cardoso, quien acredita su personalidad en fiinción al

Acuerdo 00,1i2016. expedido en la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de

Metepec. México, en fecha primero de enero de dos mil dieciséis: la contratación de bienes y servicios

necesarios para que el mismo cumpla con sus finesi asi como la suscripción del presente contrato. según lo

establecido en los artículos 49 y 8ó de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 37 y 38 fracción V
inciso a) deJ Bando Municipal de Metepec, Estado de México 2016.

e) Que cuenra con los fondos suficientes para cubrir el importe conespondiente a la Invitación Restringida N'
IR-004-2016. con cargo a la clave presupuestal 3261. proveniente de recursos propios.

f1 Que tiene su domicilio ubicado en calle José Vicente Villada, número 37, Barrio del Espíritu Santo, Colonia

Centro. N{etepec. Estado de México, C.P. 52140. mismo que indica para los usos y efectos legales que se

deriven de este contrato.

II.- DE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

a) Que es una persona jurídica colectiva de nacionalidad mexican4 constituida bajo la denom

mediante el Instrumento Público número

Cel primero de junio de dos mil nueve, otorgado ante el Licenciado\

Víctor Manuel r-echuga Gil, Notario Público en Ejercicio, Titular de Ia Notaría Pública número del

Estado de N{éxico, con residencia en Toluca y Notario del Patrimonio Inmueble Federal, copia que se

adjunta al presente acuerdo de voluntades como anexo CUATRO.

b) Que hace presencia en este acto a través de su Administrador Unico de

nacionalidad mexicana. con personalidad ju¡ídica v capacidad legal para obligarse en términos del presente

contrato. lo cual acredita con el lnstrumento Público descrito en la declaración que antecede- misma que se

identifica con credencial para votar con fotografia, expedida por el Instituto Federal Electoral, (Hoy INE)

con número copia que se agrega al presente contrato como anexo CINCO.

inación de
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c) Que dentro de los rt¡bros que comprende su objeto social se encuentra. "g).- Comercialización,
comprurenla, renta, distribución, importación, exportación, diseño 7; producción de copiadoras,

dtrplicadoras. impresoras. plotters. scanners y mubifuncionales, así como su reparación y senicio' , por lo
que tiene plena capacidad técnicá y jurídica para el servicio que por este instrumento legal se contrata.

d) Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes , de conformidad con la Cédula de

Identificación Fiscal. expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con idCIF:

copia que se acompaña al cuerpo de este contrato como anexo SEIS.

e) Que se encuentra al coffiente en el cumplimiento de sus oblieaciones fisca]es

0 Qre no se encuentra impedido para celebrar el presente instrumento legal, en razón de no encontrarse en

ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de

México y Municipios.

g) Que conoce plenamente las necesidades y características del servicio que requiere "El Avuntamiento" y
que ha considerado todos los factores que interlienen en su ejecución, por lo que manifiesta que dispone de

elementos suficientes para contratar -y'. obligarse en los términos de este contrato- y que para su

cumplimiento v ejecución cuenta con Ia experiencia. los recursos técnicos. financieros. administrativos ¡
humanos necesarios, para la realización óptima del mismo.

h) Que señala como domicilio fiscal, así como para oír y recibir notificaciones el ubicado

inismo que indica para los usos y efectos legales

que se deriven de este contrato.

i) Que es su libre voluntad celebrar el presente contrato de prestación de servicios con "El Ayuntamiento"

J.-
=eEepeffi'-/i

que el pago que percibe por dicho servicio, no es su única ni principal fuente de ingresos

j) Que conoce el conlenido )' alcance de la presente Adjudicación y de lo establecido por la Ley de

Contratación Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables al contenido del

presente contrato.

De conformidad con las declaraciones que anteceden, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 1

fracción111.4. 14.26.27 lracción1.44.46.65.66,6'7,68.69,i0,71.72.'73,81,82,86.87.88 1'89deJaLe,'-
de Contratación Pública del Estado de México y- Municipios: y I fracción III,90, 120, I25. 137 y 138 del

Reglamento de la Ler de Contratación Pública del Estado de Mérico y N{unicipios. "Las Partes'' conrienen en

sujetarse a las siguientes: k
Contrato de Prestación de Serur.ios CJM/CPS/00i/2016: H. A]!ntamrenlo de Metepec
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CLAUSULAS

PRIIVIERA.- OBJETO. El objeto del presente contrato consiste en que "El Prestador del Sen,icio" se obliga
con "EI A¡'untamiento" a proporcionar el Servicio de Fotocopiado (Bajo la modalidad de Contrato Abierto),
con las características y especificaciones que se establecen en la propuesta fécnica (Anexo SIETE) y acla de

fallo enunciada en los antecedentes. a entera satisfacción de "El Ayuntamiento" a t¡avés de la Unidad
Administrativa Solicitante.

PARTIDA DESCRIPCIÓN

SERVICIO DE FOTOCOP]ADO (CONTRATO ABIERTO)
QUE NCLUYE LA N.iST,ALACJÓN DE 29 EQUIPOS DE
FOTOCOPIADO EN LAS TNID,ADES
AD\'IINISTRATjvAS DEPET.{DIENTES DEL H.
AYIJNTA,\I]ENTO DE \'IETEPEC Y BAJO LAS
CAPACIDADES DE ForocoprAs MiNrMo poR Tlpo
DE EQU IPO \{ANIFESTADAS EN EL ANfXO UNO,A

LA CONTRATACION SERA BAJO LA MODALIDAD DE
CO¡-TR-ATO ABIERTO CON LN PRESUPUESTO
Irf A-Xll\lO DE S66lJ;r.6J (SEISCIE¡"TOS SESENTA Y
DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y tn.I PESOS (64/IOO

M.N.) y uN pRESUpuEsro MiNIMo DE sJ97.422.98
(TRESCIENTOS TVOVENTA Y SIETE N{lL
CUATROCIE¡'TOS VENTIDÓS PESOS 98/IOO M N )

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo sERÁ DEL 16 DE
MARZO AL .] I DE DICIENIBRE DE 20I6 O HASÍA POR
EL MoNTo MÁ\IMo DEL PRESUPUESTO
AUTORIZADO. LO QUE OCURRA PR]MERO,

EL OFERENTE DEBERA MANIFESTAR LA(S)
M,ARCA(S) Y MODELO(S) QUE ESTA COTIZANDO
PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MiNIMAS QUE
DEBER-ÁN CUMPLIR LOS EQUIPOS POR TIPO,

TIPO III
,\ELOCIDAD DE 8O.I06 COPlAS,'IMPRESIÓN POR
lvllNUTO
-ALtN,tENTADoR AUToMÁTlco DE oRIGINALES
.COPICDO POR ,AMBOS I ADOS AU TOMÁl ICO
.REDUCCIÓN Y AMPLIACIÓN
-coMPAGINADoR AUToMÁTICo
,Forocopr-ADo EN HoJAS T.AM.ño cARTA. oFtcto
Y DOBLE CARTA
.ACIPTT PA.PEL RECICLADO
-CONECTIV¡DAD A RED

TIPO II

a
N

.VELOCIDAD DE J0,60 COP]AS/IMPRESION POR
MNUTO
-ALIMENTADoR AUToMÁTICO DE oRIGTNALES k

CANT U.M },ONTO
MiNIMO

l\toNTo
[Ía.xIMo

I SERVICIO s397,422.98 s662)71.61

Contmto de Preslacrón de Servicios CJM,/CPS/007r0I6: H. Ayunramiento de Merepec
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.COPiADO POR AMBOS LADOS AUTO\1,{TICO
,REDUCCIÓN Y AMPLIAC]ÓN
-COMPAGN,{DOR AUTOMÁTiCO
.FOTOCoP]ADo EN HoJAS TAMAÑo cARTA. oFICIo
Y DOBLE CARTA
-ACEPTE PAPEL RECICLADO
,CONECTIVIDAD A RED

cJM/CPS/007/2016

TOTAL s662,317.64

N.P

l0

TIPO I
-vELocrDAD DE 2o-r5 coplAS/lN4pREslóN poR
MNUTO
-ALTMENTADoR AuroMÁTlco DE oRIoNALES
-COpt {D pOR .{\iBOS r ADO5 AU rO\1ÁT tCC,
-REDtrccroN )' AMPLTACTóN
-ForocoplADo EN HoJAs rAM.ño cARTA. oFtcro
Y DOBLE CARTA
.ACEPTE PAPEL RECICLADO

ANEXO T]NO.A
IR-004-2016

uslcacróN »r Los EeuIPos

DEPE\DE\CIA/L BICACION DIRECCI N

ICA,/OFICIAL¡A DEL Manuel J. Clouthier No. 23'15 Col. Pilares
RTGISTRO CIVIL NO, 2

COT"SEJERIA IUR ICA,/OFICIALIA DEL
REGISTRO CIVIL No. 3 Y 4

l. M. Altamirano 56, Bo. Santa C¡uz

i!'letepec

COPIAS
POR

t\ \uTo

TÍPO DE
EQUIPO

J

4

5

CONSE]ER AJU

iI

II

II

I]

II

75 II

30CO N,f U N.- I C A C I ON S OCI AI Portal Unión I03 Bo. Espiritu Santo

Nfetepec (Posible cambio de ubicación)

Villada No. 45 PIaza AIcatraces, Metepec 402 CO¡\SEJERIA IURIDICA,/OFICIALIA DEL
REGiSTRO CIVIL No. I

35

35Daniel Espinoza entre calle Artículo 123 y

Fraternidad, Col. Luisa l. Campos

35CONSEJERIA JURIDICA/OFICIALIA DEL
REGISIRO CIVlL No. 5

Benito Juárez No.636-b, Sn Franc¡sco

Coaxusco

Calle Miguel Hidalgo San Miguel
Totocuitlapilco

40CONSEJERIA JURIDICA,/OFICIALIA DEL
RECISTRO CIVIL No. 6l

6

50 II1 COr.\TR-4.LORL4. villada No. 437 Bo. Santiaguito Metepec

L M. Altam¡rano 56. Bo. Santa Cruz

Metepec

DESARROLLO
rcorqóv l co,'DrRrcctóN
(AGROPECUAR¡O. CENTRO

ARTESANAL. TURISN,IO Y EMPLEO)

8

35 IIt. N4, Altamirano 56, Bo. Saota Cruz

N4etepec

DESARROLLO ECONON4ICO.
TURÍSTICO Y ARTESANAL
(\ORMATIVIDADiPERMISOS DE

.{\,f BULANTAJE)

9

1^DESARROLLO ECONON,fICO,
runÍsrco Y
ARTESAN/\L/suBDlRECC]óN DE

5/11
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TURISN,IO Y ARTESANAL (LICE.''CIAS Y
PFRMISOS Y CENTRO DE ATE:TCIÓN
E\,IPRESARIAL)

I1

t2
13

l4

l5

l6 DIRECCI N DE EDUCACI N Morelos No. l4l esq. Matamoros Bo. San

lliguel N,fetepec (Posible cambio de

ub¡cación)

t7

II

19 DIRECC¡ N DE OBRAS PUBLICAS Av. Leona Vicario 701-B Col. Ex

Hacienda ¡a Purísima Metepec

Av. Tecnológico s?'n San Salvador

Tizatlalli Metepec
?5 II

SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá una vigencia del 14 de mzrzo 
^l31 

de diciembre de

2016.

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO
Y tvfETROPOLITANO

II
)L

il

f-)
L

$,

t

DIRTCCIÓN DE AD]UINISTRACIóI.. 80lr'lorelos No. 228 Bo. Santa Cruz Metepec 
]

III
D]RECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Morelos No. 228 Bo. Santa Cruz Metepec i06 III
DIRECCION
ADMINtSTL{ctóNlaLtutacÉ¡.i
GENERAL

DE 14atamoros s,h Bo. San Mateo Metepec 25 I

DIRECC]ON DE CULTURA Calle l6 de septiembre s/n Bo. San Miguel
Metepec (Posible cambio de ubicación)

25 II

Av. Leona Vicario 701-B Col
Hacienda la Purísima Metepec

Ex 45 I

40 II

Morelos No. 143 esq. Matamoros Bo. San

Miguel Metepec (Posible cambio de

ubicación)

25 IIDIRTCCION
(BIBLIOTECAS)

DE EDUCACION

t8 DIRECCION DE GOBIERNO Portal Unión lO3 Bo. EspÍriru Santo | 28
Metepec (Posible cambio de ubicación) 

|

25 II

20 DJRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA
Y TRÁNSITo

villada No. 37, Barrio Espíritu Santo

Metepec
25 II2l \,fUNICIPAL DEPRESiDENCI,4.

NIETEPEC

6022 PRESIDENCIA,/CENTRO DE COPIADO villada 
^{o. 

37, Banio Espíritu Santo

Metepec

J) T
I

PRESIDE¡-ClA,/PROTECCION CIvIL Y

BONlBEROS
-J Vicente Guerrero 413. Centro. Metepec

V¡llada No. 37, Barrio Espíritu Santo

Metepec
25 IISECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO24

I25 Av. Edo. De Méx. No. 103 Bo. Sar Miguel
Metepec

35SECRETARIA
AYU \-TA\I IENTO/ATEr"-C I ÓN

CIUDADANA

DEL

Av. Edo. De Méx. No. I20 Bo. Sar Miguel
Metepec

30 II26 SERVICIOS PUBLICOS

20 II2,1 TESORERIA MLNICIPA]- lvlorelos No. 227 Bo. Santa Cruz N'letepec

II28 Morelos No. 227 Bo. Santa Cruz Metepec z5TESORERIA MTNICIPAI

29 Calle 16 de Septiembre s/n Bo. San Miguel
Metepec

25 IITESORERIA MUNIC] PAI/CAT.ASTRO

Conlrato de Prenación de Senicios CJ\l/CPS/00;r0ló: H Alunfa-r¡iento de l\let¿pec
6/11



.ffi;oiii*,a
=tF"

J,-
=erepecM

2016, Año del Centenario de la lnstalación del Congreso Constituyente

TERCERA.- IMPORTE. "El A_'"untamiento" se obliga a cumplir con

detallados en el fallo referente al servicio contratado. los cuales son:

cJM/CPS/007/2016

los inontos máximos v mínimos

Monto márjmo: 5662,371.64 (Seiscientos sesenta y dos mil trescientos selenta y un pesos 64/100

M.N) LV.A. incluido.

Monto Mínimo: $397,422.98 (Trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veintidós pesos 98i100
M.N.) I.V.A. inclu ido.

CfTART-A..- CONDICIONES DE PRESTACIÓN. "El Prestador del Servicio" realizará el servicio conrratado

en las Unidades Administrativas del H. A¡ untamiento de Metepec- manifestadas en el ANEXO L,)NO-A,

durante el periodo que comprende del l6 de marzo al 3l de diciembre de 2016 o hasla por el monto máximo

del presupuesto autor;zado, lo que ocurra primero, voluntario para el H. Ayuntamiento de Metepec y obligatorio

para "El Prestador del Sen'icio". con las especificaciones v características establecidas en la propuesta técnica

(la cual forma parte integrante de este contrato), y pedido contrato 283, y deberá realizarse a entera satisfacción

de la unidad administrativa solicitante. de lo contrario "El Prestador del Seruicio" manifiesta su conformidad de

que hasta en tanto no se cumpla con lo anterior. se tendrá por no aceptado.

La entrega de los equipos de fotocopiado se efectuará en las Unidades Administrativas señaladas, a plena

satisfacción del H. Ayuntamienro de Metepec. el "Prestador del Sen,icio" será responsable de efectuar los

trámites ) cubrir los gastos de trasportación e instalación de los equipos. La instalación de todos los equipos de

fotocopiado se realizará en un máximo de 7 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil al de la
comun icac ión del Fallo.

QUf\lTA.- FORIVIALIDADES DE PAGO. La forma de pago será mensual, dentro de los l5 días hábiles

posteriores a la presentación de Ia factura en la Tesorería Municipal, de conformidad con el soporte: Reporte

Informativo del senicio que se entregará mensualmente, así como enviar la cadena digital Xlvfl al correo

metepeccadenadisitalAsmail.com , tomando en consideración lo establecido en el artículo 29-A fracción VII
inciso b) del Código Fiscal de la Federación, a entera satisfacción de la unidad administrativa solicitante y al

ingreso a la Tesorería N{unicipal de los documentos soporte debidamente requisitados, No aplicará el pago de

ant¡cipos ni el reconocimiento de intereses.

SEXTA.- PRECIO FIJO. El presente contrato se pacta bajo la condición de precio hjo, por lo que de ninguna

manera podrá incrementarse el contenido, salvo pacto en contrario entre "Las Partes" que conste por escrito v

que se ajuste a las reglas estipuladas en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios -v su

Reglamento. en relación a los convenios modificatorios.

SÉPT[}IA.- CESIÓN DE DERECHOS O SfIBCONTR{TACIÓN. ..EI Prestador del Serlicio', no podrá

subcontratar este servicio, o ceder en forma parcial o total a ninguna persona física o jurídica colectiva los

derechos ¡ obligaciones que se derivan del presente acuerdo de voluntades, obligándose a entregarlo de manera

\

Conrraro de Presración de Servicios CIM/CPS/00;/?01ó, H. Ayunlamrento de Melepec
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directa I personal. Lo anterior, con excepción de los derechos de cobro que derir.en del contrato. previa

aprobación por parte de "El Ayuntam¡enIo"-

OCTAVA.- DANOS Y PERJUICIOS. "EI Prestador del Servicio" manifiesta que será el único responsable de

la mala calidad que llegue a tener el servicio contratado. o en su caso de las deficiencias que se lleeuen a

encontrar, motivo por el cual se obliga a cumplir y a seguir los lineamientos que Ie indique "El Ayuntamiento''.
a través del área usuaria, así mismo, será el responsable de los perjuicios que cause a "El Ayr.rntamiento" por
motivo de Ia negligencia, impericia, dolo o mala fe que haya tenido al momento de cumplir con el obj eto del

contrato.

NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. EI personal que ocupe "El Prestador deJ Servicio", para la
realización del objeto del presente contrato, en ningún momento estará facuitado para ostentarse como

funcionario o empleado de "El Ayuntamiento", o para asumir las obligaciones de éste. entendiéndose por lo
anterior que no existirá relación laboral alguna entre "El Ayuntamiento" y dicho personal. Por lo que "Las

Partes" acüerdan que "El Prestador del Servicio" será quien tendrá el carácter de patrón y, por lo tanto, será el

responsabie de las obligaciones derivadas de ordenamientos legales en materia laboral y de seguridad social,

que en sr¡ caso pudieran corresponder a dichas personas. dejando a sall'o a "EI Avuntamiento" de cualquier tipo
de reclamación que pudieran hacer sus trabajadores. por lo que, no se constituirán entre "Las Partes" las figuras

de responsables solidarios o patrón sustituto.

DECIMA.- GASTOS EXTRAORDINARIOS. "El Prestador del Servicio" destinará por su parte y a su

cuenta. todos los medios 1'equipos, así como el personal capacitado y suficiente que le sean necesarios para la

prestación del servicio, objeto del presente contrato, lo anterior, expresando su consentimiento, que para

cualquier gasto que erogue en función de dichos conceptos, no recibirá cantidad alguna ext¡a a la pactada en la

cláusula tercera del presente contrato, en razón de que ya se encontraban contemplados en el importe total a

pagar.

DECIMA PRJMERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. "El Prestado¡ del Servicio" asume cualquier lipo de

responsabilidad por las violaciones que pud¡eran darse en materia de patentes, marcas. derechos de autor, o

cualquier otro inherente a la propiedad intelectual o industrial, tanto en el ámbito nacional como internacional

con respecto al servicio, por lo que de presentarse alguna controversia legal, durante la vigencia del contrato o

posterior a ella, "El Prestador del Servicio" se compromete a sacar a salvo y en paz a "El Ayuntamiento" y a

pagar cualquier importe que de dicha reclamación se genere.

DÉCn{A SEGUNDA.- GARA{TiA Df, CUMPLIMIENTo. La garanria de cumplimienro de contrato,

deberá exhibirse por "El Prestador del Servicio", dentro del plazo de diez días hábiles posteriores a la fecha de

suscripción del contrato. con una vigencia mínima de doce meses, por el diez por ciento del importe total

máximo del contrato v se otorgará a través de cheque certificado, cheque de caja o {ranza (en la fianza deberá

manifesmrse textualmente que cuenta con una vigencia minima de doce meses), a favor del Municipio de

Metepec.

"\
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DÉCLU{ TERCERA.- PENALIZ.4,CIÓN. "Las Pares" acuerdan que en caso de que "El Prestado¡ del

Servicio" incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en este instrumento legal, por causas

imputables a él. "El Ayuntamiento" tendrá derecho de cobra¡ el uno al millar en función del costo del servicio
no entregado, por cada día natural de retraso hasta su cumplimiento. y en caso de haberlo entregado con

deficiencias respecto a las especificaciones y características aco¡dadas en este documento legal, hasta en tanto

no se entregue conforme a lo previsto, dicha pena que no podrá ser superior a la garantía de cumplimiento. Con
independencia de lo anterior "El P¡estador del Sen,icio" se hará acreedor a la sanción estipulada en el artículo
87 de la Le¡, de Contratación Pública del Estado de Mérico y Municipios. EJ pago que se haea por

incumplimiento, se efectuará a través de cheque certificado a favor del Municipio de Metepec. El pago de la
factura en caso de presentarse este supuesto, estará condicionada al pago que "El Prestador del Sen'icio" realice

por las penas señaladas.

DÉCLUA CUARTA.- SUPERVISIóN Y VIGIL.{NCIA. "El A)'unramienro" manifiesta que la Subdirección
de Servicios Generales dependiente de la Dirección de Administración. en su calidad de Unidad

Administrativa Consolidador4 será el área responsable de supervisar y vigilar que Ia prestación del sen icio, se

realice en tiempo y forma de conformidad con lo estipulado en el fallo de adjudicación y pedido contrato.

DÉCIMA QUNTA.- VERIFICACIÓN. "El Prestado¡ del SerYicio" manifiesta su consentimiento para que.

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 85 y 86 de la Le_"- de Contratac¡ón Pública del Estado de

N{éxico l Municipios; r'I58 de su Reglamento, proporcione la información y/o documentación que "El
Avuntamiento" le solicite por serles necesarios, en razón de las visitas de inspección que pudiere practicar con

rnotivo de las auditorias.

DECIMA SEXTA.- INCUMPLIMIENTO. Se entenderá que existe incumplimiento por parte de "El P¡estador

del Sen,icio" por causas imputables a é1, en las obligaciones contraídas en este acuerdo de roluntades, cuando

se presenten los siguientes supuestos:

La suspensión en la prestación del sen icio, sin causa justificada;

Por no prestar el servicio, con las especificaciones, características y en los términos señalados en el

presente contrato, o bien prestarlo de manera deficiente;

No cumplir con el plazo de prestación del sen,icio estipulado;

Por subcontratar o ceder los derechos y obligaciones contraídas en este instrumento legal;

Por no otorgar a "El Ayuntamiento" Ia documentación o cualquier información que éste requiera para

realizar la verificación del servicio adquirido: y
En general, el no cumplir con todas las obligaciones suscritas y especificadas en las cláusulas de este

acuerdo de voluntades.

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIóN ADMINISTRATIVA. "El A)'untamiento" podrá rescindir

administrativamente el presente contrato por las siguientes causas:

Contrato de Preslación de Servicros CJ N.Í,'CPS/007/20I6: H. Ayuntamiento de MeLepec
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a) Por incumplimiento de "EI Prestador del Sen,icio" a las disposiciones contenidas en el presente contrato:
y'

b) Por acuerdo de las mismas.

En caso de prese[tarse este supuesto. "EI Ayuntamiento" efectuará el procedimiento pasando por cada una de

sus etapas, hasta el finiquito que realice a "El Prestador del Servicio". en términos de lo estipulado en la Ley de

Connatación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "Las Partes" convienen en que podrán dar por
terminado el presenle contrato sin que medie resolución judicial, por las siguientes causas:

a) Cuando ocurran causas de interés general ajenas a "Las Panes";
b) Cuando por causa justificada. se extinga Ia necesidad de requerir el servicio originalmente contratado, y

se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones contraídas, se ocasionaría algún
pe¡uicio o daño al Municipio: y

c) Por el cumplimiento al objeto del presente contrato, antes del tiempo estipulado.

Dicha terminación anticipada deberá constar por escrito, mediante convenio respectivo y finiquito, en donde se

detallarán en forma pormenorizada los importes que se hayan cubierto -v los que deban realizarse.

DÉCIMA NOVENA.- JLIRISDICCIÓN. Esre conrrato es producto de la buena fe. por tal razón los confl¡ctos
que se llegasen a presentar en cuanto a su interpretación. formalización y cumplimiento, serán resuelros por

"Las Partes" de común acuerdo y en caso de subsistir, se someterán a la jurisdicción y competencia de los

Tribunales del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, renunciando expresamente al fuero que

en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles.

Leído íntegramente el presente contrato, "Las Partes" manifiestan que en el mismo no existe error, dolo. mala fe

o vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo. por lo que lo firman por cuadruplicado y de

conformidad en todas y cada una de sus partes, el 14 de marzo de 2016, en Metepec, Estado de Méxlco.

POR'EL AYUNTA.ryIIENTO» POR "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

/./J

DAYID LÓPEZ CÁRDENAS
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUC k

Contrato de Pr€sración de Seryicios CJM/CPS/0072016; H. Ayuntamiento de Merepec
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ALEJANDRO ABAD LARA TERRóx
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

M
REYNAL LES CARDOSO

DIRECTOR DE ADMINISTRACION

La presente hoja de firmas corresponde al Contrato de Prestación de Servicios que celebran el H. Ayuntamiento

de N{etepec. Estado de México y Sistemas Corporativos de Impresión, S.A. de C.V., con número de contrato

CJM/CPS/007/2016. con fecha de firma catorce de marzo de dos mil dieciséis..
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